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CIRCULAR N° 046
(12 de octubre de 2022)

PARA:	 Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud públicas y privadas de Bogotá D.C.

DE:	 Secretario de Despacho de la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá

ASUNTO:	Fortalecimiento de la atención humanizada 
centrada en la persona, en los servicios de 
salud del Distrito Capital.

El Ministerio de Salud y Protección Social en la Política 
de Atención Integral en Salud (PAIS) determina como 
una de las características de la atención, el cuidado 
centrado en las personas, reconociéndolas en su 
diversidad y singularidad de cada sujeto, así como el 
papel que juegan en el cuidado de su salud, el de su 
familia y el de su entorno. 

Por ende, resulta indispensable precisar que se entien-
de por atención centrada en la persona  “el cuidado 
diseñado con la participación del paciente para ga-
rantizar que sus necesidades, preferencias y valores 
sean satisfechos de manera oportuna, conveniente y 
coordinada; incluye establecer las metas y las opcio-
nes de cuidado del paciente de manera explícita y en 
conjunto; se requiere una evaluación constante para 
asegurar que el plan de cuidado corresponda con las 
metas del paciente…” (IOM/NAM 2015).

En este sentido, se ha venido trabajando esta carac-
terística fundamental en varios documentos como 
el “Plan Nacional de Mejoramiento de la Calidad en 
Salud - PNMCS 2022 – 2027; el plan decenal de salud 
pública PDSP 2022 – 2031, así como la propuesta de 
política nacional de humanización de la salud  donde 
se reconoce el papel activo de la persona, su familia y 
la comunidad como centro del sector salud, integrando 
su participación en la elaboración de programas de 
apoyo y su desarrollo en cada momento de la atención, 
el fortalecimiento de la capacidad de adaptación secto-
rial según los contextos y el trabajo constante para el 
mejoramiento de la experiencia y la optimización de los 
esfuerzos del sector salud centrados en las personas.

Así mismo el marco normativo colombiano consagra 
disposiciones tendientes a garantizar la atención hu-
manizada en los servicios de salud:

•	 La Constitución Política reconoce, sin discri-
minación alguna, la primacía de los derechos 
inalienables de la persona y ampara a la familia 
como institución básica de la sociedad; reconoce y 
protege la diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana y determina que las lenguas y dialec-
tos de los grupos étnicos son también oficiales. 

•	 La Resolución 13437 de 1991 Adopta como postu-
lados básicos para propender por la humanización 
en la atención a los pacientes garantizando el 
mejoramiento de la calidad en la prestación del 
servicio público de salud en las Instituciones Hospi-
talarias Públicas y Privadas, a través del decálogo 
de los deberes y derechos como la conformación 
dl comité ética hospitalaria.

•	 La Ley 100  de 1993, determina que el Sistema de 
Seguridad Social Integral tiene por objeto garanti-
zar los derechos irrenunciables de la persona y la 
comunidad para obtener la calidad de vida acorde 
con la dignidad humana, mediante la protección 
de las contingencias que la afecten y determina 
que el sistema establecerá mecanismos de control 
a los servicios para garantizar a los usuarios la 
calidad en la atención oportuna, personalizada, 
humanizada, integral, continua y de acuerdo con 
estándares aceptados en procedimientos y prác-
ticas profesional. 

•	 Los códigos de ética de los profesionales de-
dicados a la atención en salud, inspirados en 
principios éticos universales, regulan la conducta 
en el ejercicio profesional y en su relación con la 
sociedad, basado en una declaración de los va-
lores, responsabilidades profesionales y ámbitos 
competenciales.

•	 El Decreto Presidencial 2376 del 2010 Por medio 
del cual se regula la relación docencia - servicio 
para los programas de formación de talento hu-
mano del área de la salud establece, dentro de 
los principios de dicha relación, que la atención 
se desarrollará asegurando el respeto de los dere-
chos de los usuarios de las instituciones y servicios 
involucrados en dicha relación; en especial, se 
debe asegurar que la calidad de los servicios y la 
seguridad de los pacientes no se afecten negativa-
mente por el desarrollo de las prácticas formativas

•	 La Resolución 4343 de 2012,  Por medio de la 
cual se unifica la regulación respecto de los linea-
mientos de la Carta de Derechos y Deberes del 
Afiliado y del Paciente en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y de la Carta de Des-
empeño de las entidades promotoras de salud de 
los regímenes contributivo y subsidiado, expedida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social 
establece los deberes y derechos que tienen las 
personas en relación con las acciones vinculadas 
a su atención en salud.

•	 La Ley 1733 del 2014, Ley Consuelo Devís Saa-
vedra, mediante la cual se regulan los servicios 
de cuidados paliativos para el manejo integral de 
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pacientes con enfermedades terminales, crónicas, 
degenerativas e irreversibles en cualquier fase de 
la enfermedad de alto impacto en la calidad de 
vida, consagra el derecho a los cuidados paliativos, 
la información, a segunda opinión, a suscribir el 
documento de la voluntad anticipada, a participar 
de forma activa en el proceso de atención y la toma 
de decisiones en el cuidado paliativo, derechos de 
los Niños y Adolescentes y familiares.

•	 En el  Decreto 780 del 2016, Decreto Único Re-
glamentario del Sector Salud y Protección Social, 
expedido por el Ministerio de Salud y Protección 
Social se establece que entre las funciones de 
los Comités de ética hospitalaria es la de vigilar 
el cumplimiento de los derechos y deberes en 
forma ágil y oportuna; proponiendo las medidas 
que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y 
humana de los servicios de salud y preserven su 
menor costo y vigilando su cumplimiento.

•	 En el Anexo técnico - Manual de Inscripción de 
Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud- 
adoptado por la Resolución 3100 de 2019, Por la 
cual se definen los procedimientos y condiciones 
de inscripción de los prestadores de servicios de 
salud y de habilitación de los servicios de salud y 
se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores 
y Habilitación de Servicios de Salud, expedida por 
el Ministerio de salud y Protección Social,  en refe-
rencia al estándar de talento humano  que deben 
cumplir los prestadores de servicios de salud, se 
relaciona el manejo del dolor y cuidado paliativo 
como elementos importantes para la prestación 
de un servicio humanizado.

Durante los años 2020 – 2021 esta Secretaría desarro-
llo una investigación denominada “Conceptualización 
de atención humanizada de los sujetos de atención a 
partir del análisis de las comunicaciones de los usua-
rios al sistema distrital para la gestión de peticiones 
ciudadanas, recibidas durante 2019”, concluyendo en 
la misma que los usuarios de servicios de salud  en-
tienden que una atención humanizada es aquella que 
brinda “un trato digno y respetuoso que garantice los 
derechos a través de atención de cuidado pertinente, 
ético, seguro, que promueva una cultura centrada en la 
buena comunicación e información, sin discriminación 
y con predominio de un enfoque diferencial”.

De acuerdo con las anteriores consideraciones, la 
Secretaría Distrital de Salud establece como priori-
dad que las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, Públicas y Privadas de la capital, implementen 
los siguientes pilares con sus respectivas acciones los 
cuales se fundamentan en la atención humanizada y 
centrada en la persona. 

TRATO DIGNO Y RESPETUOSO

1.	 Asegurar en las instituciones el llamado a todos 
los usuarios por su nombre, sin rotularlos con su 
enfermedad u otros modismos.

2.	 Realizar el entrenamiento específico al talento 
humano en salud en escucha activa, respuesta 
empática y habilidades sociales relacionadas con 
Humanización. 

3.	 Generar habilidades y destrezas en el personal 
que tiene contacto directo con los pacientes, para 
favorecer la conexión emocional con los usuarios. 

4.	 Documentar un protocolo institucional de prevención 
y control de la agresión a colaboradores y a pacien-
tes, el cual debe ser socializado e implementado. 

5.	 Todas las instituciones tienen la obligación de 
cumplir con la privacidad y confidencialidad de 
la información que se le brinda al usuario y a su 
familia en el momento de la atención.

6.	 Establecer mecanismos de evaluación, segui-
miento y desarrollo de competencias a nivel orga-
nizacional, colectivo e individual de factores que 
afectan el trato digno (cálido, cortés y respetuoso) 
al usuario y su familia. 

7.	 Documentar y aplicar métodos y/o procedimientos 
que describan las acciones orientadas a la mitiga-
ción el dolor físico y emocional de los pacientes.

8.	 Documentar e implementar lineamientos que 
permitan evidenciar los cuidados orientados a la 
calidad de la vida de la persona y de su familia, 
cuando se enfrentan a una enfermedad avanzada 
que limita la vida; así mismo establecer las accio-
nes orientadas al afrontamiento inicial del duelo, 
de acuerdo con sus creencias y culturas.

GARANTIA DE DERECHOS:

1.	 Contar con un documento socializado de los de-
beres y derechos de los usuarios/as en relación 
con las acciones vinculadas a su atención en 
salud, más conocida como la carta de trato digno 
del usuario/a. 

2.	 Reconocer del derecho legítimo y la capacidad 
de la persona para tomar decisiones sobre los 
tratamientos y su muerte, desde los parámetros 
establecidos legalmente.

3.	 Contar con un protocolo para explicar claramente 
al paciente su condición, posibles tratamientos 
y derecho a solicitud de segundo concepto de 
acuerdo con la oportunidad y pertinencia dejando 
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constancia de ello en historia clínica y registros 
especiales. 

4.	 Registrar en la historia clínica la decisión del usua-
rio de renunciar voluntariamente al tratamiento y/o 
la decisión de no reanimación, donde se pueda 
evidenciar la voluntad del usuario.

5.	 Monitorear la ejecución de los planes de mejo-
ramiento, resultantes de las quejas, con el fin de 
alcanzar los objetivos de humanización como com-
ponente vital del sistema obligatorio de garantía 
de la calidad.

6.	 Gestionar los recursos necesarios para garantizar 
a los usuarios la accesibilidad y continuidad al tra-
tamiento, cuando el servicio depende del prestador.

7.	 Contar con un procedimiento de agendamiento 
de citas dentro de los tiempos previstos para 
garantizar la continuidad de los tratamientos, 
atendiendo la oportunidad de la atención, cuando 
es competencia del prestador y realizar el trámite 
administrativo correspondiente de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad vigente.

CUIDADO PERTINENTE ETICO Y SEGURO:

1.	 Prestar la atención al usuario de acuerdo con sus 
necesidades de salud y las condiciones del servicio 
definidas en las normas vigentes. 

2.	 Documentar y registrar las decisiones éticas rela-
cionadas con el estado de salud del paciente, con 
su conocimiento y aprobación como lo establecen 
las normas sobre la materia. 

3.	 Generar pautas para explicar de forma clara y 
pertinente a los usuarios y familias que participan 
en las investigaciones en salud, los beneficios, 
riesgos potenciales, alternativas y procedimientos 
asistenciales y administrativos que deben seguir.

4.	 Contar con lineamiento específico y adquirir los in-
sumos necesarios para realizar adecuadamente las 
actividades de limpieza y desinfección de equipos, 
superficies ambientales y su proceso de seguimien-
to, que aporten a la seguridad del paciente. 

5.	 Garantizar una ventilación adecuada en las zonas 
de atención a los pacientes, donde se perciba un 
ambiente limpio y confortable. 

CULTURA CENTRADA EN LA BUENA COMUNICA-
CIÓN E INFORMACIÓN

1.	 Documentar el procedimiento para el direcciona-
miento de los usuarios de acuerdo con su necesi-
dad, una vez ingresen a la entidad.

2.	 Contar con un documento donde se evidencie el 
proceso para la información permanente a fami-
liares en las que se involucra activamente en el 
proceso de recuperación del paciente. 

3.	 Establecer mecanismos de escucha al usuario/a 
interno y externo para conocer sus necesidades, 
responder a sus expectativas y posteriormente 
evaluar la satisfacción frente a la prestación de 
los servicios.

SIN DISCRIMINACIÓN Y CON PREDOMINIO DE UN 
ENFOQUE DIFERENCIAL

1.	 Prestar la atención en salud reconociendo las di-
ferencias  por curso de vida, género, orientaciones 
sexuales e identidades de género y de situación/
condición, referentes a las vulnerabilidades, ries-
gos e inequidades que afrontan algunas personas 
o grupos en particular, y  que requieren atención 
de especial cuidado y protección en sus diferentes 
dimensiones: situación de calle, etnia, situación de 
discapacidad, personas adultas mayores, creencia 
religiosa, ubicación geográfica, pueblo indígena, 
población negra afro, comunidad palenquera, 
raizal, sectores LGBTIQ+, mujeres víctimas de 
ataques con ácido, mujeres víctimas de violencia 
sexual, población Rrom-gitana, niños, niñas y ado-
lescentes migrantes, niños, niñas y adolescentes 
bajo protección del ICBF, así como otras condi-
ciones particulares o decisiones trascendentales 
como es el caso de la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo.

2.	 Identificar oportunamente a los usuarios y familias 
vulnerables para brindar un trato digno y oportuno 
que permitan mitigar su exposición a inequidades 
y riesgos de discriminación durante el proceso 
de atención (Ej. aspecto físico, forma de vestir, 
situación económica, identidad.

3.	 Establecer protocolos y/o guías de atención acor-
des con las culturas, preferencias, creencias y 
características particulares que expresen los pa-
cientes y sus familias, en el momento de solicitar 
su atención.

4.	 Ofrecer la oportunidad de ingresar a la institución, 
sin discriminación ni estigma, de acuerdo con el 
nombre que porta en el documento de identidad, 
con reconocimiento del nombre de pila o identitario 
según lo manifiesta la persona.

Como apoyo a la adecuada implementación de estos 
pilares, cada prestador puede desarrollar, crear, adop-
tar o adaptar prácticas basadas en evidencia científica, 
así como experiencias exitosas o con resultados favo-
rables y opinión de expertos o material con contenido 
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técnico, de su institución o de otras entidades como 
la de éste entidad territorial que podrá consultar en la 
página de la Secretaria Distrital de Salud: 

http://saludcapital.gov.co/Paginas2/Inicio.aspx,  
http://www.saludcapital.gov.co/DDS/Paginas/APS-
en-clave-diferencial.aspx

Cordialmente, 

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario de Despacho

DECRETOS LOCALES DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL N° 019
(21 de octubre de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén para la vigencia fiscal 2022”.

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 

presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
–FDL- y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece 
para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apro-
piaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras 
nuevas, podrán hacerse las correspondientes modifi-
caciones al presupuesto mediante traslados, créditos 
adicionales, reducciones y suspensión temporal de 
apropiaciones, según lo siguiente”:

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local. Estos actos administra-
tivos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Di-
rección Distrital de Presupuesto. (…)”.

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por me-
dio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, 
establece respecto de las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo 

del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos decontrol, y los Fondos de Desarrollo Local 
que no modifiquen en cada sección presupuestal el 
monto agregado de susapropiaciones de funciona-
miento, servicio de la deuda e inversión aprobados por 
el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administrado-
ras Locales, se harán mediante resolución expedida 
por el representante de la entidad respectiva o por 
decreto del Alcalde Local” (…).

Que el mismo numeral establece: “Estos actos ad-
ministrativos requieren para su validez del concepto 
previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto (…)”.

Que, a finales del año 2021, se adelantó el anteproyec-
to de presupuesto para la vigencia 2022, el cual llevó 
la planeación de los contratos de funcionamiento, al 
máximo nivel de desagregación en los bienes a contra-
tar, siguiendo el lineamiento impartido en su momento 
por la Secretaria Distrital de Hacienda.

Dado lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén para la vigencia 2022, requiere contratar el 
suministro, recarga y mantenimiento de los extintores 
de las diferentes sedes de la Alcaldía Local; al igual que 
la adquisición de los elementos de soportes para los 
extintores, señalización, camillas y tensiómetro digital 
para el fondo de desarrollo local de Usaquén. Esto con 
el fin de dar cumplimiento al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST, el Decreto 
1072 de 2015, Plan de Gestión Ambiental - PIGA, 
Riesgos ambientales y recomendaciones de la ARL 
Positiva, se requiere que todas las sedes de la Alcaldía 
Local de Usaquén cuenten con un completo disposi-
tivo de extintores y señalizaciones adecuadas para 
garantizar que en el evento de presentarse conato de 
incendio se pueda atender la emergencia. Lo anterior 
es importante para garantizar la seguridad industrial y 
de salud ocupacional, ya que brinda protección a los 
bienes e instalaciones y permite a los funcionarios, 
contratistas y usuarios operar de manera segura dentro 
de las instalaciones de la Alcaldía.

Expuesto lo anterior, en el mes de octubre del presente 
año, el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén adelan-
tará el proceso contractual cuyo objeto es: “Contratar 
los servicios de recarga, mantenimiento y compra de 
extintores, soportes, señalización, camillas y tensióme-
tro digital para el fondo de desarrollo local de Usaquén”.

Que en ese sentido para adelantar la contratación 
anteriormente expuesta el Fondo de Desarrollo 
Local requiere realizar el traslado presupuestal por 
valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 
5.000.000,00).




